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•  
··        5: Nace  en 2010 para facilitar el acceso a obras 
publicadas a los discapacitados visuales (la base de datos es 
una medida para facilitar el intercambio transfronterizo) 

• ·        También licencias firmadas directamente por editores o 
autores 

• ·        7; El Memorandum es en realidad la licencia 
• ·        RRO es Entidad de gestión de derechos de reproducción, 

(y no reprográficos) 
•   
• Te adjunto también la entrevista para la revista de OMPI; 

 



La realidad 

En las últimas décadas,  además de los editores que siempre han 
producido y siguen produciendo, algunas de las versiones 
accesibles de  estos libros han sido producidas  por organizaciones 
a las que inicialmente se les llamó “Intermediarios de Confianza“  y 
a partir del Tratado “Entidades Autorizadas” (AE), las que para 
realizar estos ejemplares se  apoyan en limitaciones o excepciones 
previstas en sus legislaciones nacionales o en acuerdos de licencia.  

Las personas con discapacidad  
para acceder al texto impreso,   sin 
importar en qué parte del mundo 
estén, deberían poder tener acceso 
a los mismos libros publicados que 
las personas videntes.  



Antecedentes 

Si bien las AE que opera en muchos países,  
siguen trabajando  para construir sus 
colecciones de libros accesibles, se observó  
que el régimen de limitaciones y excepciones  
o los acuerdos de licencia firmados, no 
alcanzaban para permitir que éstas realizaran 
intercambios transfronterizos de archivos,  
siendo importante considerar, además, que  
esta carencia de libros se da mayormente en 
países  poco desarrollados o en vías de 
desarrollo. 

 Ante esta situación, la OMPI convocó a diversas organizaciones de titulares, a 
las Entidades de Gestión de Derechos de Reproducción (RROs) y a las AE 
para,  de manera  conjunta, encontrar mecanismos que permitieran y 
facilitaran una mayor disponibilidad de libros en formatos accesibles  para todo 
el mundo. 



El proyecto TIGAR 

Nace  en 2010 para facilitar el acceso a obras 
publicadas a las personas con discapacidad 
visual.  
 
La idea era contar con versiones accesibles de 
libros producidos por las  AE,  en diferentes 
idiomas, para ser  compartidos por vía 
electrónica,  utilizando una solución tecnológica 
y de gestión de  derechos de autor. 
 
El proyecto  contó desde el inicio  con el firme apoyo del sector editorial 
internacional representado por la IPA, IFRRO y  muchas otras 
organizaciones, nacionales e internacionales, ya que  no se debe olvidar 
que se requiere  del consentimiento de los titulares de derechos para 
que los archivos puedan ser intercambiados. 
 



 Una solución de derechos de autor 

Diferentes soluciones: 
 

Gestión colectiva: licencias administradas por una RRO o por asociaciones de 
editores o de autores, actuando en representación de los titulares de los derechos; 
o 

 

Gestión individual: acuerdos celebrados directamente con los editores y/o los 
autores.  
En cualquier caso, ante una solicitud para el intercambio de un archivo electrónico 
de manera transfronteriza,  se debía consultar y obtener el consentimiento del 
titular de los derechos. 
 

Las AE se basan en el sistema de excepciones y 
limitaciones o bien en contratos de licencia, para 
producir  sus  versiones de libros en formatos 
accesibles,  sin embargo, en la mayoría de los 
casos, ni el sistema de excepciones ni las licencias 
obtenidas les permitían compartir esos libros con  
entidades de otros países. 



Operación 

• Para la implementación de TIGAR, se 
generó un Memorandum de Entendimiento, 
que es en realidad la licencia en la que se 
establecen las condiciones para el 
intercambio transfronterizo.  

• ·TIGAR controla el acceso a los archivos de 
libros disponibles y las AE solo pueden 
obtener las obras cuando se cuenta con el 
permiso del titular de los derechos. 

Cada AE sube su catálogo de libros en formato accesible y puede 
realizar búsquedas y seleccionar los que quiera obtener del catálogo de 
otra AE.  
 
TIGAR cuenta con un acervo de 240,000 títulos aproximadamente, en 
diferentes idiomas, que son la base de ABC. 



El permiso 

La gestión del permiso  se  centraliza 
en un Coordinador, que  tiene la 
función de recibir las solicitudes de 
las AE y contactar a la RRO que 
corresponda o a los titulares, para 
solicitar el permiso para el 
intercambio del archivo. 

En los países en los que las AE ya están trabajando con las RROs y las 
asociaciones titulares de autores y editores para atender sus  
necesidades, fueron éstas las que firmaron el  Memorandum de 
Entendimiento y otorgaron los permisos en representación de los 
titulares. 
Si la RRO (o el editor) no tiene la capacidad para otorgar un permiso 
“global”, es decir, para todos los territorios, la Coordinación  trabaja con 
ellos para encontrar y ponerse en contacto con el titular de los derechos 
primarios a fin de solicitar la autorización respectiva.  



Intercambio de archivos 

 Una vez que se cuenta con el permiso de los titulares, por conducto de 
la RRO,  la entidad autorizada que produjo la versión en formato 
accesible sube el archivo, para que la entidad autorizada solicitante lo 
pueda descargar. Toda esta operación es controlada y registrada. 

Los archivos electrónicos sólo se pueden intercambiar entre las AE a 
través de  la solución tecnológica desarrollada por la OMPI. 
 
 

La AE que recibe un archivo por parte 
de otra, solo puede ponerlo a 
disposición de sus beneficiarios y debe 
contar con un  procedimiento 
previamente  establecido que asegure 
y garantice el control y la protección de 
la obra. 



Miembros de IFRRO 
involucrados en el proyecto 

TIGAR 

• JAMCOPY, Jamaica 
• ProLitteris, Suiza 
• Kopinor, Noruega 
• Copyright Licensing 

Ltd(CLL),  Nueva Zelanda 
• DALRO (Dramatic, Artistic 

and Literary Organisation), 
Sud África 



Ejemplos 

 Aunque el sistema para obtener el permiso en cada país varía,  en 
términos generales hay 2 formas: 

 
1.- La RRO es el primer punto de contacto y es la encargada de obtener 

el permiso de parte de los editores:  así lo hace DARLO en Sud 
África, CLL en Nueva Zelanda y Jamcopy en Jamaica.  

 
 Kopinor, la entidad de Noruega,  otorga el permiso en representación 

tanto de los editores como de los autores. 
 
2.- La otra forma es que la entidad ayude a ubicar al titular para que sea 

éste quien de manera directa otorgue el permiso. 
 
 En Canadá,  su legislación si permite, dentro del sistema de 

excepciones, que la RRO otorgue el permiso transfronterizo. 
 
  

 



En nuestra opinión… 

•  Las RROs están preparadas para asistir; muchos ven 
la gestión colectiva a través de las RROs como la 
solución ideal, a fin de que las RROs puedan obtener o 
ampliar el mandato otorgado por los titulares (editores), 
para posteriormente conceder el permiso para el uso de 
los archivos, sin tener que pedir autorización  cada vez 
que se requiera, sin embargo en algunas hay poco 
entusiasmo porque el Tratado obliga el intercambio a 
través de las AE. 

 
 No obstante, IFRRO sigue alentando a las RROs para 

que respondan de manera positiva a las peticiones de 
los autores y editores para facilitar la elaboración y el 
intercambio transfronterizo de copias en formato 
accesible. 
 



¡Gracias por su 
atención! 
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